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VISTO:

Que, el artículo 104' del Reglemento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones
(ROF) de la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón, mod¡ficado mediante Ordenanza Regional N'
019-2022-GRSM/CR, señala: "La Dirección Regional de la Producción es el órgano de lfnea de la
Gerencia Regionet de Desarrollo Económ¡co (...)', y en el artículo 105'de la misma norma, se
d¡spone las funciones generales de la Dirección Regional de la Producción, siendo una de ellas,
la consignada en el numeral '13, que a la letra dice: "Emit¡r Resoluc¡ones Directorales Reg¡onales
conforme a su competencia";

Que, la Direcc¡ón Regional de la Producción San Martln es el Órgano de
Línea de la Gerenc¡a Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Reg¡onal San Martln
responsable de formular, adecuar, implementar, monitorear y evaluar el cumplim¡ento de las
po¡ít¡cas públicas del sector en materia de Industr¡a, Pesca y Acu¡cultura en el ámb¡to regional.
Para tal efecto, se encarga de dirigir, ejecutar, supervisar, coord¡nar, admin¡strar y controlar los
procesos técnicos vinculados con dichas materias en el departamento, conforme a las
d¡sposiciones establecidas en la Gerenc¡a Regional de Desanollo Económico, en el ámbito
reg¡onal y todas sus instancias que conforman su estructura orgán¡ca actúan en forma conjunta y

art¡culada, aplicando mecanismos de coordinación, supervisión y seguimiento de sus actividades;

Que, el Artículo 138.- Régimen de fedatar¡os del Telo Un¡co Ordenado
de la Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General - Ley N' 27M4, aprobado med¡ante Decreto
Supremo N' 004-2019-JUS, respecto al régimen de fedatarios señala que: 'Cuando se
establezcan requ¡sitos de autenticación de documentos el administrado podrá acud¡r al rég¡men
de fedatarios que se descr¡be a continuación:
'1. Cada entidad des¡gna fedatar¡os institucionales adscritos a sus un¡dades de recepción
documental, en número proporc¡onal a sus neces¡dades de etenc¡ón, quienes, sin exclus¡ón de sus
labores ordinarias, brindan gratu¡tamente sus servic¡os a los admin¡strados.
2. El fedatar¡o tiene como labor personalfsima, comprobar y autent¡car, previo cotejo entre el
orig¡nal que exh¡be el adm¡n¡strado y la cop¡a presentada, la fldelidad del contenido de esta última

Expediente N' 010-2024356'126, Memorando N' 171-2024-GRSM/
DIREPRO; Expediente N' 010-2023238'f03, R.D.R N" 187-2023-
GRSM/DIREPRO; Expediente N' 010-202483f503, tnforme N" 026-
2024-GRSM/DIREPRO-OGA-UPE; Expediente N' 010-2024877716,
Nota lnformativa N" 054-2024-GRSM/DIREPRO/OGA; Expediente N'
010-2024746770, Memorando N' 193-2023-GRSM/DIREPRO;
Expediente N' 0f0-2024925969, Nota N' 083-2024-
GRSM/DIREPRO/AL; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Estado, la Ley N'
27680 "Ley de Reforma Const¡tucional del Capftulo XIV del TÍtulo lV, sobre Descentralizac¡ón", la

Ley N' 27867 'Ley Orgánica de Gob¡ernos Reg¡onales' y sus modificeciones Ley N' 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gob¡emos Regionales autonomfa polftice, económica y adm¡nistrativa
en los asuntos de su competencia;



lng. Yacqueline Reategu¡ Seryeleon
CPC. Manuel Aníbal del Aguila Rocha
Sra. Leandra Córdova Zamora
Sra. Nelva P¡zaffo Gonzales
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para su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuac¡ón adm¡nistrat¡va sea
exigida la agregac¡ón de los documentos o el admin¡strado desee agregados como prueba.
También pueden, a pedido de los administrados, certificar firmas previa ver¡ficación de la identidad
del suscriptor, para las actuaciones adm¡nistrativas concretas en que sea necesario.
3. En caso de complejidad derivada del cúmulo o de la naturaleza de los documentos a autenticar,
la ofic¡na de trámite documentario consulta al adm¡nistrado la posibil¡dad de retener los originales,
para lo cual se expedi[á una constiancia de retenc¡ón de los documentos al admin¡strado, por el
término máximo de dos dfas háb¡les, para cert¡ñcar las correspondientes reproducciones.
Cumplido éste, devuelve al admin¡strado los or¡g¡nales menc¡onados.
4. La ent¡dad puede requer¡r en cualqu¡er estado del proced¡m¡ento la exh¡b¡ción del original
presentado para la autent¡cac¡ón por el fedatario.

Que, sobre la potestad adm¡nistrativa para autenticar actos propios, el
Articulo 139 del c¡tado dispos¡t¡vo normativo señala que: 'La facultad para realizar autent¡cac¡ones
atribu¡das a los fedatarios no afecta la potestad adm¡n¡strat¡va de las autoridades para dar fe de la
autentic¡dad de los documentos que ellos mismos hayan em¡tido';

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N' 187-2023-
GRSM/DIREPRO, de fecha 15 de setiembre de 2023, donde se ratiñca la DESIGNACIÓN, de la
Med. Vet. Diana Macedo Linarez y la Abg. DaniEa Rubl Rosales Pérez, como fedatiarias titulares,
asimismo, DESIGNAR, al Blgo. Juan Miguel León Moya, como fedatario alterno de la Sede de la
Direcc¡ón Regional de la Producción San Martfn, y a las seNidoras, Leandra Córdova Zamora y
Nelva Pizano Gonzales, como fedatarias altemas de la Dirección Sub Regional de la Producción
Bajo Mayo, por el periodo de (02) dos años desde el dla sigu¡ente de la notificeción de la presente

resolución.
Que, mediante Memorando N" 171-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha l3

de ña'zo de 2024, el Director Reg¡onal de la Producción, sol¡cita a la Jefa de la oñcina de Gestión
Admin¡strativa, la actualización de los integrantes designados como fedatar¡os de la Direcc!ón
Reg¡onal de la Producc¡ón;

Oue, medlante lnforme N' 026-2024-GRSM/DIREPRO/OGA/UPE, de
fecha 18 de mazo de 2024, la jefa de la Unidad de Personal de la Direcc¡ón Regional de la
Producción, hace de conocimiento aljefe de la Oficina de Gestión Administrat¡va que, se traslada
esta alternativa a fin de contar con Fedatario en la Sede Reg¡onal y la Sub Dirección de la

Producción Bajo Mayo, en tal sentido es necesario renovar dicha resolución y propone nueva lista
de profesionales que podrfan asumir dicha func¡ón a nivel regional, s¡endo los s¡9u¡entes:

Oue, en relac¡ón a lo mencionado en el párrafo precedente, el Jefe de la
Of¡c¡na de Gestión Administrat¡va hace lo propio, med¡ante Nota lnformativa N' 054-2024-
GRSM/DIREPRO/OGA, remitiendo a este despacho d¡rectoral la propuesta de designación de
Fedatar¡o de los servidores, lng. Yacqueline Reategui Serveleon, CPC. Manuel Anfbal del Aguila

Titular Moyobamba
Altemo en la Sede Moyobamba
Sub Región de la Producción Bajo Mayo
Sub Región de la Producción Bajo Mayo
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Que, mediante Memorando N" 196-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 25
de maz.o de2024, el Despacho D¡rectoral, solicita Acto Resolutivo sobre renovación de fedatarios;
y que mediante Nota N'083-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la ofic¡na de Asesorla Legal da respuesta
a lo sol¡citadoi

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buciones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluciones Ejecut¡vas Reg¡onales No 207 y 227 -2023-
GRSM/GR, estando a lo ¡nformado y con la v¡sación de la Un¡dad de Personal, la Oficina de Gestión
Adm¡nistrativa y Asesorfa Legal;

SE RESUELVE:

lnrfcuto pnlmeno. DESIGNAR, a la lng. Yacquel¡ne Reategu¡
Serveleon como fedatar¡a t¡tular, asimismo al CPC. Manue¡ Anlbal del Aguila Rocha, como
fedatar¡o alterno de la Sede de Ia D¡recc¡ón Regional de Ia Producc¡ón San Martfn, y a las
servidoras, Sra. Leandra Córdova Zamora y Sra. Nelva Pizarro Gonzales, como fedatarias
alternas de la D¡recc¡ón Sub Regional de la Producción Bajo Mayo, por el per¡odo de (02) dos
años, vigente desde el dfa s¡guiente de la not¡ficec¡ón de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. ENCARGAR a Secretarfa de esta Dirección
Regional notif¡car copia fedateada de la presente Resoluc¡ón a la Gerenc¡a Regional de Desanollo
Económico, a los ¡nteresados, Un¡dad de Personal, Oficina de Gestión Administrat¡va y Asesorfa
Legal, para conocimiento y fines.

ARTÍCULO CUARTO. ENCARGAR al responsable de la elaborac¡ón y

actualización del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente

Resolución Directoral Reg¡onal.

Regístrese, Comunl
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Rocha, Sra. Leandra Córdova Zamora, Sra. Nelva Pizarro Gonzales, para ser designados med¡ante
acto resolutivo por un periodo de dos (02) años;

ARTíCULO SEGUNDO. DEJAR SIN EFECTO, IA RESOIUCiÓN DTECTOTAI

Reg¡onal N' 187-2023-GRSMTDIREPRO, de fecha l5 de set¡embre de 2023 y cualquier otra
disposic¡ón que se oponga a la presente resoluc¡ón.


